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111. -Otras disposiciones

GARICANO

Este Ministeno; ha 'tenido abiell, coneeq&r la Cruz .al Mérito
P9licial ,c.rqn,:distint~'V0J:'0~o.a:titulopófst~,al Inspector de
terce~,(;I~ del~l.1:eI'p4)~eral'tUtp&fidll'dol1 Agustín Ver·
gara López.
~ l()S'(il),elil:del' ..ttfculO: 185," n~"'lI~r't)s<:a.· 710 de la .Ley 411

1964,. de>,ll}ie tu.nte>.. ,de .·J:let()rrn~.,de,l.:~Si~te1DJl'Tribu,tarío, la
~3t.PresacJ,~'C9~~6n'se otQrP .•,~a .premia.- servicios de
rol!rH():e.;t.~",otdina":o.

Lo d~:,jI,:V.ILpara'sut:c:m:ocf~ento~' y efectos.
~ios.,gQ~~a.• V';' :E; :mu<;hos aftas.
Mádrld¡·.·27·de.·abnl·d$· 1972.

.GARlCANO

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC10Nde .laDí,.ecytónGeneral. dePolítiea
Aran.celGrla' lmporÚJ,ftó,..·qm aprueba la, resoltr
ció-n pa.rticulQr por m quss•.otorganl08 beneft·
eíos para lo fobr1ooC~ .~··.·cic:II:'caldera8ma
rinas '..(JB. ".apordspr"ión.·.de .. ttmbr. ,superior a
38 .. kil9f11'QniOB:{c.en~tro.·~. Cj:,artida aran~
celaíia- ·'84e~l.A~l.(Je!)' l'J--UI.':",,""".rftG:·Naeionti-l'Bazátl
'de Coil8t.rucc:ióne.tNdVlile8'cM'n'~s~' S. A ....

El Decreto:~1/1_,d.11de. di~mbre,(",BOI.tínOttciá1 del
Estado" de.,~ de. enero cie 1910)~ aprobó''',l"elK4'Qeión·t1popara
'lataJni~4tl ~n ~en'd&.cotu¡U1;lceión'mi'l:tadecalderas
marlnasde'yapofq.,.'presión detiJíll:»'e:~a '38ki1ogra"
mó&!centí~:tr0 CU&I:l'rad~)' Jpartid.a.a~'81J)l.,A.l.&;2).

Al ám~ d., 10 diSW:e&to:,'~n el, ~tado:'J>éci'étoyen el
De<reto-ley .núme", 1/1961. 'dé 30 dll /UDlO. q.... _blacía el
régimen' :de,.fabricación JQixta, 'y -elD~ 21'72(1967' 96'5 de
octubre•. q~~ 10 desAJ'roll{). la:. ~Enip'J:'é$a'Nát;ionalBazán"-i con
d()Jj}'¡cilioeJ)"Caste:UanQ.n~ero:~,Cle·Ms.d~,'presentó SOU~
~itud·:~$,,4C9gersea10$::bénef'iciO$ ::de'~rQftCad9narancelaria
l*rala".imw~6n"d,e:'p~s.pi~': y .·ma.teri8les '. de' origen
extra.llje~,q~Sé.n~t8n:,inc()rpcmlr<·a'J!1.~ióll,nacio-
nal de~mar1tlag ,de: l"Q;porbajo. ,rigtme:nc:letonstrU.~ci6n
mixta.

RESQLUCION de la Delegac-ión ProvinCial de Má·
lagá por la que se autorl:ta ,ydecklra, la utilidad
publicad. las imtalacioneseléetrie4Bque 88 citan,

Cumplidos .los ·trÚlites i'egl8rnentarios.@el·e~pediente 678/
717, incoado ,en esta DelegacióD: Pn>vinq~"l\illS~cia de ..Coro·
padía s~vil1ana.,de .. ElectricjC&ld¡' S., :..A¡II!'~con> domi<:iliQen Se~
vHla. ave:pjda da .1a Bc>fboUa.. s, 'SQUCf:Mndo .atttoriz8,c1ón Y
decJara-ciónde utilida.fj ¡jilt:dica4e ,lu::iftstaia,clQJ:iéS el!ctricas.
cuyas características. principales son. las •. &iPfén~:

Término,. -rnunicipél:· ~ntequera.
Estación"U1lnsfo.qnadora~.. TiP'O','interiór.relacion 2S.()OO V.
Ob~eto:"M:ejora .de ·distrib:ucíón·. d",:energía, .en Antequera

y su· zo~a'(le inflUencia, li

Esta Delegación llroyinciaI" en cump~iIlUentodelo dispuesto
en los Dec,r-etos .aro7 y·'2619/196tl. ~. '20d~ octubrft; Ley,IO/l966.
dé lB de m.arzo~ -Pac~tp,l77511967.-dfit22dE),jtIBb;Leyde24 de
noviembre de 1939,Reglaínentos El~trotécni~-.probados por
Orden del Miníst.erlod.e Industria de· .23..de:·f-Gbrero de 1949,
ha t"-$stJ~J,t<Jt... . ' .'. ' ~ ..." . " .'

A~tori,Zj¡r las insUUMfonesdeener'fileléctripa solicitadaS
y.... dedarar¡ ,.14 utiU<i...-<! pública dalas."..... m.ismasy·con sqjeci6n a
las condidOlles:ge~rllles.insertasal ... dorso.,:a,.·los efectos de
exprOI?í~.ilm:,fo:~.·y.. pe la imp~ón<·d.e.·~rvidumbrede
paso .en,I~:(1()1ldicio~s. ,·8ilcance :V,ltttU.t&cione~,que ~stablece
el Ra'gl~~dlllaLaY1'11196~i aP....l>aaopor l)ij(¡relo 2619/19f!6.

Málaga,'lll,de:_l:1íil ~'. 1972.-El Delegado. provincial. Rafael
nIasco B{lllestet~,"U8~C. .

Excmo. Sr. Director,ge'neral de Seguridad.
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De acuerdo con lo previsto en el Decreto mencionado, la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales for
muló informe con fecha 19 de febrero de 1972, calificando fa
vorablemente la solicitud de .Empresa Nacional Bazán. por
considerar que la Empresa tiene suficiente capacidad industrial
para abordar la fabricación de' calderas marinas de vapor, de
presión de timbre superior a 38 kilogramos/centímetro cuadra
do, con un grado de nacionalización del 50 por 100 como míni
mo,que fija el Decreto de resolución-tipo. Se toma en consi
deración igualmente que la .Empresa Nacional Bazán. tiene
suscrito un contrato de colaboración técnica para la fabricación
de la planta propulsora de un petrolero de 261.000 Tm., de peso
muerto, coh la firma japonesa .Kawasaky Heavy Industries Ud.• ,
mediante el cual "obtendrá toda la información técnica nece
saria para llevar a cabo la construcción de, estas calderas..

La fabricación en régimen mixto de estas calderas ofrece
gran interés para la economia nacional, tanto por lo que sig
nifica de garantía y solidez para el futuro programa de expan
sión industrial como para el mejoramiento de la situación ac
tual de la balanza comercial y de pagos. al mismo tiempo que
representa un nuevo paso en los aspectos técnicos, laborales
y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, Y habiéndOSe cumplido los trá
mites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinentes,
procede dictar la resolución que prevén los artículos sexto del
Decreto-ley número 7 y 12 del Decreto 2472, ya referidos, por
lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación ha dispuesto la concesión de la siguiente resolución
particular para la fabricación en régimen mixto de las calde
ras marinas de vaoor que~~.después se detallan y en favor de
.Empresa Nacional Bazán•.

Resolución particular

1.. Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en, el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, y Decre
to 3321/1969, de 11 de diciembre, a la .Empresa Nacional Bazán
de Construcciones Navales Militares, S. A .• , con domicilio en
Castellana, número 65, ~Madrid, para la fabricación de dos
calderas marinas de vapor de presión de timbre superior a
38 kilogramos/centímetro cuadrado. A efectos de esta resolu
ción particular solicitada se entiende que estas dos calderas
comprenden cada una:

Las partes de presión constituidas por: los colectores de agua
y de agua-vapor: los colectores secundarios de agua y los de
vapor; los tubos de vaporización; los tubos de circulación; los
tubos y calderilJes del recalentad01' de vapor; los tubos y cal
derines del economizador.

El' calentador de aire.
La envoltura metálica. de doble pared, que encierra a las

partes de presión y al calentador de aire. hasta la brida de co
nexión con el conducto de humos.

. Los revestimientos refractarios y aislantes.
Los accesorios interiores y E>xteriores colocados directamente

dentro o sobre las partes de presión, el calentador de aire y id
envoltura mecánica: seguridades; válvulas: niveles: filtros'
rejillas: registros; sopladoras de hollín; quemadores de com~
bustible; 'aparatos de regulación y control de la combustión
y del agua de alimentación; indicador de humos; indicador
de tiro. Mecanismos de control y, accionarniento. Un juego de
herramientas especiales y respetos.

. Estas calderas, son tipo UFG 75/51, acuotubulares, de doble
envoltura, con los quemadores dispuestos en el techo del hogar,
para una presión de vapor de 62 kilogramos/centímetro cua
drado, a 5150. C. y una capacidad de vaporización de 51 tlhora
en régimen normal y 75 tlhora en régimen mixto.

B. ,o. del E.-;N\ún.. iftl
2.° Se autoriza a la .Empresa Nacional Bazán. al .,

con bonificación arancelaria del 95 por 100 de los dmportaF,
arancelarios que les correspondan las partes, piezas y :rechoa~
tos auxiliares que se relacionan en el anexo de esta res em~n~1II
particull!l:r. Para mayor precisión, esta Dirección GeneOIUCI6n~
Política Aran~elaria e Importación enviará a la Direcci~alGde~
neral de Aduanas relación y números de las declaracion &o:i
licencia's de importación de cada parte, pie'za y elemnes o~
auxiliares que .Empresa Nacional Bazán. tenga concedid ento~J,
relación con esta fabricación mixta. aS~n'!

3.° Se fija en un 50 por 100 el porcentaje mlnimo d}
bricación nacional. Por consiguiente, la importación de p:r/a'"i
piezas y elementos auxiliares que se reseñaron en la cláus el

s,::
anterior no puede exceder globalmente para las dos caldeu 11,
del 50 por 100 del valor total del conjunto a fabricar. ras¡

Las cifras que como valores de las partes, piezas Y'eleme '
tos auxiliares figuran en la: relación del anexo referido en ro;
clausula segunda son aproxImadas y a su vez indicativas pa a
la determinación del porcentaje que representan en el tot~i

4.° ~os porcentajes establecidos en la cláusula tercera s~
determmaran de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto
del Decreto 332111969, de 11 de diCiembre. que aprobó la reso_
lución,tipo base de esta resolución particular. .
~oPor no 'quedar estar calderas terminadas y en condi_~

ciones de funcionar ~a~ta que sonmont~das a bordo, se entien~
de por 'coste mdustrIal, a efectos del calculo de lbs anteriores
porcentajes, el coste de las mismas montadas a bordo de los'
buques a que van destinadas.

Análogamente, y con el mismo objeto. se entiende por piel
de fábrica la factoría de .Astilleros y Talleres del Noroeste So
ciedad Anónima., para aquellos elementos que se monte¿ di
rectamente a bordo, y los talleres de .Bazán. y,de la Sociedad
.Astilleros Españoles, S. A." para los que su primer destino
sea dichos talleres.

Para el <;áIculo de los porcentajes han de tomarse los valo
res de las divisas en lá fecha del Decreto que aprobó la re~
solución-tipo. . .

6.° Con el fin de facilitar la ejecución del contrato de cons
trucción de estas calderas, .Astilleros Españoles, S. A .• (AESAl
y .Astilleros y Talleres del Noroeste, S. A .• (ASTANOl, podrá¿
realizar las importaciones de materiales que aparecen indica
das en la relación del anexo, con los mismos beneficios que
se conceden a .Bazán•.

7.° Al efecto del articulo noveno del Decreto 3321/1969, de
11 de diciembre. se admitirá un dos por ciento como porcen
taje máximo de los productos terminados de origen extranjero,
ya nacionalizados, que puedan incorporarse a la fabricación
mixta con la consideración de productos nacionales y, en. con-'
secuencia, sin incidir en el porcentaje previsto de elementos
extranjeros autorizados a ser importados con boniÍicación aran~

celaria.
8.° Para la resolución de las dudas, discrepancias. interpre

taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta
resolución particular se tomará como base de información la
Memoria que como fundamento de su solicitud presentó .Em
presa Naci<mal Bazán. y el informe de la Dirección General
de Industrias SlderometalÚrgicas. y Navales.

9.° A partir de la entrada en vigor de esta resolución par
ticular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 10 del De-
creto 3321/1969 que estableció la resolución-tipo. ,

10. La, presente resolucióncparticular tendrá una vigencia de
tres años, a partir de su publicación en' el .BoletínOficial del
Estado., siendo prorrogable este plazo en las mismas circuns
tancias Y90ndiciones en que lo sea el de la·resolución·tipo en

. que se apoya.

Madrid, 28 de abril de 1972.-EI Director general, Juan Ba
sabe.

ANEXO

El e m e nt o s Partida
arancelaria

Importador Coste total

Dos juegos de elementos para recalentadores .
Dos_juegos de elementos para economizadores .
Dos juegos sopladores de hollín ..
Dos juegos de quemadores .
Dos juegos de válvulas y accesodos para calderas : .
Un control automático de combustión , .
Un juego de herramientas· y respetos , ..
Dos precalentadores de .aire ; ..
Chapas de acero al carb<;mo para colectores, etc .
Bridas, codos, piezas de ramales, etc., de A.0 al carbono .
Bridas, codos. piezas de ramales, etc., de A.o al aleado .
Piezas forjadas diversas ; .
Material refractario .
Varios e imprevistos .

Total

84.02 A
84.02 A
84.02 B
84.13
84:61
90.24
84.01 D.2
84.02 A
73.13 B.l.a
73.20 B
73.20 B
73.40 C.3
38.19 K
Varias

A5TANO .
ASTANO .
ASTANO ..
ASTANO ..
ASTANO .
ASTANO .
ASTANO .
AESA ..
BAZAN .
BAZAN .
BAZAN ..
Bl>.ZAN .
BAZAN .
BAZAN .

11.972.609
4.778.730
2.424.355
2.935.646
8.494.930
2.505.285

417.093
10.497.981

647.356
937.504

23.437
849.692
299.698
260.683

47.044.999


